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En la ciudad de Madrid, a 23 de junio de 2021.

H E C H O S

PRIMERO.- Por la Procuradora de los Tribunales Paloma Briones Torralba, en representaciÂn de Isabel
Barranco FernÂndez, se ha interpuesto recurso subsidiario de apelaciÂn contra el auto de fecha 25 de mayo
de 2021, dictado por el Juzgado de violencia sobre la mujer nâ 3 de Madrid, en el que se acordÂ desestimar el
recurso de reforma interpuesto contra el auto de fecha 19 de abril de 2021, del Juzgado de violencia sobre la
mujer nâ 6 de Madrid, en el que se acordÂ denegar la solicitud de orden de protecciÂn interesada por su
representada con base al art.544 TER y respecto de Pedro Ruiz Reche.

El Ministerio Fiscal y la representaciÂn procesal del investigado impugnaron el recurso interpuesto.

Admitido en un efecto el recurso de apelaciÂn, se remitiÂ en fecha 8 de junio de 2021 a este Tribunal con los
testimonios de los particulares necesarios para la sustanciaciÂn del recurso.

SEGUNDO.- Recibidos los autos en este Tribunal, por diligencia de ordenaciÂn de 14 de junio de 2021 se
designÂ como ponente al Magistrado Francisco Javier MartÂnez Derqui y se seÂalÂ para deliberaciÂn y
votaciÂn el dÂa 22 de junio de 2021, quedando el recurso visto para resoluciÂn en la misma fecha.

RAZONAMIENTOS JURÅDICOS

PRIMERO.- El recurso cuestiona la denegaciÂn por parte del Juzgado de violencia sobre la mujer que conociÂ
en primer lugar de las actuaciones de la orden de protecciÂn que se habÂa solicitado al considerar que la
declaraciÂn de la vÂctima reunÂa los requisitos necesarios para que se pudiera acordar la misma,
habiÂndose acordado la trasformaciÂn de las diligencias urgentes de juicio rÂpido diligencias previas para la
acreditaciÂn de los hechos denunciados, lo que de hecho serÂa indiciario de que nos encontrarÂamos con
hechos con apariencia de delito; consideraba asimismo que habÂa indicios de una situaciÂn objetiva de
riesgo a la vista del contenido de la denuncia interpuesta, de la declaraciÂn de la vÂctima, de la declaraciÂn
del investigado y de la existencia de una situaciÂn de separaciÂn afectiva entre las partes, y que esta
situaciÂn debÂa ser valorada en cada caso concreto y tanto la concesiÂn como la denegaciÂn de la medida
interesada debÂa ir revestida de una motivaciÂn razonable de la que se infiera que efectivamente, en el corto
lapso de tiempo del que dispone el juez para decidir acerca de la medida interesada, se ha procedido al



examen serio, detenido y detallado de todas las circunstancias que concurren en el caso concreto,
motivaciÂn ademÂs consagrada en el art.24.1 y 120.3 CE; por todo ello solicitaba el dictado de resoluciÂn
por la que revocando la resoluciÂn dictada, admitiera la adopciÂn de la orden de protecciÂn interesada por la
recurrente con todos los pronunciamientos interesados en la comparecencia del art. 544 ter LECR, y
continuara el proceso por los trÂmites legales oportunos.

El Ministerio Fiscal ha informado oponiÂndose al recurso a la vista de las versiones contradictorias de las
partes, no resultando tampoco acreditada la situaciÂn objetiva de riesgo que constituye presupuesto de las
medidas cautelares interesadas, razones por las que no se habÂa solicitado la adopciÂn de la medida
solicitada en la comparecencia celebrada

La defensa del investigado ha impugnado el recurso considerando que no concurrÂan los requisitos previstos
legalmente para la adopciÂn de una orden de protecciÂn, siendo las versiones contradictorias y no existiendo
ninguna verosimilitud en los hechos narrados por la denunciante quien refiere una situaciÂn que perdura en el
tiempo desde hace aÂos y no habiendo tomado pese a ello ninguna medida para iniciar los trÂmites de
divorcio o separaciÂn o haberse ido a vivir con alguno de los hijos; que no existÂan elementos perifÂricos
que corroboraran los hechos que se denunciaban, al no existir mensajes, correos, notas escritas, testificales
de vecinos, partes mÂdicos u otros elementos que permitieran inferir una situaciÂn objetiva de riesgo..

SEGUNDO.- La Sala, examinado el testimonio de particulares remitido a los efectos de la resoluciÂn del
recurso, considera que el auto recurrido no es conforme a derecho y no se debe mantener, partiendo del
hecho de que del tenor del art. 544.ter.LECR se infiere que el dictado de la orden de protecciÂn requiere la
concurrencia de dos presupuestos:
1) Existencia de indicios fundados de la comisiÂn de un delito o falta contra la vida, la integridad fÂsica o
moral, la libertad sexual, la libertad o seguridad de alguna de las personas mencionadas en el art.173.2 del
CÂdigo penal por la persona respecto a la que se solicita la protecciÂn.
2) SituaciÂn objetiva de riesgo para la vÂctima creada por el proceder de la persona de 1a que se pretende
ser protegida. Como ya se ha dicho, la existencia de indicios de la posible comisiÂn de una infracciÂn de las
consignadas en el art. 544 ter no basta para el dictado de la orden de protecciÂn, que requiere tambiÂn del
segundo presupuesto. De haber sido voluntad del legislador que se decretase orden de protecciÂn en todo
procedimiento iniciado por denuncia de delito o falta contra la vida la integridad fÂsica o moral la libertad
sexual, la libertad o seguridad de alguna de las personas mencionadas en el art. 173.2 del CÂdigo Penal, lo
habrÂa manifestado expresamente o hubiese omitido la exigencia de situaciÂn objetiva de riesgo que no
significa otra cosa que la constataciÂn objetiva de posibilidad de advenimiento de una acciÂn lesiva para la
integridad fÂsica o psÂquica de la vÂctima.

TERCERO.- En el caso que nos ocupa no se apreciÂ por la juez a quo que concurrieran los requisitos previstos
en la ley puesto que solo se contaba con las versiones contradictorias de las partes y no concurrÂa una
situaciÂn objetiva de riesgo para la denunciante, la cual habÂa seguido conviviendo con el investigado
despuÂs de la primera denuncia presentada contra Âl, no poniendo fin a la relaciÂn, lo que puede hacer ahora
dada la conflictividad que mantiene con su marido y que se desprende de su declaraciÂn; en el auto
resolviendo el recurso de reforma se dan por reproducidos estos argumentos.

Las diligencias previas en las que se solicitÂ la orden de protecciÂn cuya denegaciÂn ha sido objeto de
recurso se incoaron en virtud de la denuncia presentada por la recurrente, ampliada posteriormente en su
declaraciÂn en sede judicial, en la que manifestaba que su marido le veja diciÂndole que no sirve para nada,
que cuando hace la comida le dice que es una mierda; que no se ha separado porque es muy difÂcil
conociendo al investigado, que a Âl le da igual separarse ya que dice que ella es de Âl; que dos semanas
antes cuando estaba en el salÂn, se levantÂ, y fue hasta donde estaba ella y le dijo que te estrangulÂ, ella le
dijo pero Pedro, que no, que no, y Âl se echÂ para atrÂs; que despuÂs de este episodio ha habido vejaciones,
el dÂa 18 de abril de 2021 le dijo que sus hijos eran unos hijos de puta, que sus hijos estarÂan con
drogadictos, que cuando terminÂ de hacer su cama y Âl se fue de casa, fue a denunciarlo; que le da
trescientos euros cada mes, no tiene ingresos y depende econÂmicamente de Âl; no tiene intenciÂn de seguir
viviendo con Âl y tiene intenciÂn de divorciarse; que no existen testigos de los hechos del dÂa 18 de abril; que
el dÂa 24 de marzo de 2021 tuvo un incidente con su marido, no se acuerda lo que pasÂ ese dÂa; refiriÂ un
incidente con sus hijas cuando la vacuna, pero que no lo vio; que hace dos aÂos denunciÂ una situaciÂn
similar pero no la ratificÂ; actualmente estÂ en tratamiento psicolÂgico; no deja a su marido porque su
marido se va a casa de alguno de sus hijos; que las discusiones son a diario los vecinos las oyen; que en
diciembre se fue del domicilio, se quedÂ en la puerta de la calle porque notaba que Âl estaba a punto de



agredirle; que tiene miedo de Âl; que lleva paÂales por miedo; que duerme con la puerta cerrada pero que no
sirve para nada porque Âl dice que es de Âl; que le dice que tiene un palo y que se lo tiene que romper en la
cabeza; que sus hijos han presenciado hechos de esta Ândole.

El investigado, por su parte, declarÂ que la relaciÂn con su mujer es buena, que no la menosprecia, no le dice
que es una hija de puta como todos sus hijos, que no es cierto que la amenace con un palo, que esto le hizo
su mujer porque se lo dicen sus amigas, que sus hijos tampoco le quieren.

Con posterioridad a estas declaraciones, han comparecido como testigos las hijas comunes, las cuales han
confirmado los hechos relatados por su madre.

AsÂ, Isabel declarÂ que su padre ha insultado a su madre, a sus amigas y a sus hermanas en muchas
ocasiones, que las trata con desprecio; que ahora que vive sÂlo con su madre es peor porque cuando vivÂan
ellas su padre se contenÂa mÂs porque sabÂa que aquellas podÂan intervenir y ellas trataban de evitar los
episodios de malos tratos; que despuÂs de la denuncia presentada hace dos aÂos su padre ha seguido
maltratando a su madre, pero estÂ lo ha ocultado; que su madre tiene una actitud de resignaciÂn ante el
maltrato de su padre, que es como si para ella que le insulte o le veje sea normal, pero cuando le dijo que le
iba romper un palo en la cabeza se debiÂ asustar mucho; que su madre le ha manifestado que cuando se
acuesta como tiene miedo de que su padre pueda entrar por la noche y le haga algo, pone una escalera
atrancando la puerta; que ha escuchado a su padre insultar a su madre (hija de puta, no vales para nada, el
dinero de la pensiÂn es mÂo, para que te crees que estÂ t² aquÂ) , y sabe por su madre que ha sido objeto de
amenazas, que una vez hizo amago de cogerla por el cuello, pero ese incidente no lo presenciÂ; que maltrato
fÂsico no ha presenciado, sÂlo psicolÂgico; que el maltrato durante toda la vida ha sido a su madre, a la
declarante a sus hermanas, que han sido menosprecios e insultos diarios; que cuando ella le llamaba la
atenciÂn su padre le decÂa que en su casa se hacÂa lo que le daba la gana; que cree que su madre es una
mujer maltratada; que en diciembre de 2020 su hermana le llamÂ para decirle que una vecina estaba con su
madre en el portal porque su madre estaba desorientada y no sabÂa dÂnde ir y eso habÂa pasado porque su
padre cuando su madre llegÂ a casa despuÂs de hacer la compra, empezÂ a insultarla, acompaÂado de
gestos y gritos; ella no presenciÂ el incidente ocurrido en marzo de 2021.

La otra hija, Rafaela, declarÂ que la violencia verbal de su padre hacia su madre habÂa sido desde siempre,
desde que la testigo recordaba, del tipo no vales para nada, eres una gilipollas, por cualquier cosa, no tenÂa
que pasar nada para que se pusiera agresivo, que su padre ha sido agresivo toda la vida; que en la actualidad
sus padres no viven juntos, que la madre vive con ella o con sus hermanas; que su padre es una persona
agresiva con todo el mundo; que sabe que su madre tiene mucho miedo de su padre hasta el punto de no
controlar los esfÂnteres y desde hace un tiempo usa paÂales; que su madre le ha manifestado que como no
dormÂan juntos ponÂa un palo atrancando la puerta por la noche y con un bote insecticida, por si su padre
intentaba entrar y la puerta de la terraza abierta por si tenÂa que pedir ayuda; que hacÂa menos de un aÂo
que tuvo que ir a buscar a su madre porque una vecina que quiso hablar con ella le dijo que no sabÂa si
estaban al tanto de los gritos y amenazas de su padre hacia su madre y que a veces le daban ganas de llamar
a la policÂa, aunque no refiriÂ el tipo de amenazas en concreto; que en diciembre de 2020 su madre le llamÂ

para decirle que su padre se habÂa puesto muy agresivo y amenazante, que no sabÂa dÂnde ir; que otra
vecina le contÂ a su hermana que habÂa encontrado a su madre desorientada y sin saber dÂnde tirar; que su
madre es una mujer maltratada y va a terapia como consecuencia de todo esto.

Se encuentra pendiente de realizar un informe pericial psicolÂgico sobre los posibles sÂntomas o secuelas
de malos tratos habituales sufridos por la perjudicada-

A la vista de estas diligencias si cabe apreciar que existen indicios fundados de la comisiÂn de un delito de
maltrato habitual en el Âmbito de la violencia de gÂnero por parte del investigado puesto que la declaraciÂn
prestada por la madre, ha sido ratificada por las hijas mayores de edad que conocen lo sucedido tanto
directamente como por los relatado por su madre, y de sus declaraciones se desprende que pueda haber
testigos, las vecinas a las que se han referido, que tambiÂn pudieran corroborar el trato recibido por la
denunciante por parte del investigado.

Se considera asimismo que concurre una situaciÂn objetiva de riesgo para la denunciante, una mujer de
setenta y seis aÂos de edad, en una relaciÂn con el denunciado durante cincuenta y cuatro aÂos, que relata
que estos hechos se han venido produciendo durante todo el matrimonio, que justifica que deban adoptarse
las medidas cautelares solicitadas para su protecciÂn y ello con independencia de que en la actualidad se
haya producido un cese efectivo de la convivencia conyugal, residiendo la denunciante en el domicilio de



alguna de sus hijas, pues ello no impedirÂa que el investigado tratara de contactar con ella, reiterando su
ilÂcito comportamiento, dado que la presencia de estas hijas no impedÂa que la madre fuera objeto de
vejaciones o malos tratos psicolÂgicos por parte del padre, aunque si que fueran de menor intensidad.

Procede, por tanto, la estimaciÂn del recurso interpuesto, y, acordar al amparo de lo establecido en el
art.544.ter y bis LECR las medidas que en ellos se prevÂn para proteger a la denunciante, dada la gravedad y
mantenimiento en el tiempo de los hechos denunciados, visto ademÂs que una anterior denuncia, presentada
hace dos aÂos y que no fue ratificada, no sirviÂ para que modificara su comportamiento hacia su cÂnyuge.

CUARTO.- No se aprecian razones para imponer, por temeridad o mala fe, las costas de esta alzada que, de
conformidad con lo dispuesto en el artÂculo 240 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal, deberÂn declararse de
oficio.

Por todo cuanto antecede,

LA SALA ACUERDA

Estimar el recurso de apelaciÂn interpuesto por la representaciÂn procesal de Isabel Barranco FernÂndez
contra el auto de fecha 25 de mayo de 2021, dictado por el Juzgado de violencia sobre la mujer nâ 3 de
Madrid, en el que se acordÂ desestimar el recurso de reforma interpuesto contra el auto de fecha 19 de abril
de 2021, del Juzgado de violencia sobre la mujer nâ 6 de Madrid, en el que se acordÂ denegar la solicitud de
orden de protecciÂn interesada por su representada con base al art.544 TER y respecto de Pedro Ruiz Reche,
y en consecuencia acordar la orden de protecciÂn de Isabel Barranco FernÂndez, prohibiendo a Pedro Ruiz
Peche comunicar con ella por cualquier medio o procedimiento y aproximarse a menos de quinientos metros
de ella, de su domicilio y de cualquier otro lugar frecuentado por ella, todo ello durante la tramitaciÂn de la
causa, declarando de oficio las costas causadas en esta instancia.

PÂngase el presente en conocimiento del Juzgado de procedencia, debiÂndose practicar por el mismo
cuantas actuaciones, comunicaciones y requerimientos resulten derivados del otorgamiento de la orden de
protecciÂn que viene estimada, y debiÂndose acusar recibo de su cumplimiento para constancia en las
presentes actuaciones.

NotifÂquese la presente resoluciÂn al Ministerio Fiscal y demÂs partes personadas.

RemÂtase testimonio de este auto junto con la causa al Juzgado de procedencia para su conocimiento,
cumplimiento y ejecuciÂn.

Contra esta resoluciÂn no cabe recurso ordinario alguno.

AsÂ por este nuestro auto lo acordamos, mandamos y firmamos.

Diligencia. Seguidamente se cumple lo acordado. Doy fÂ

La difusiÂn del texto de esta resoluciÂn a partes no interesadas en el proceso en el que ha sido dictada sÂlo podrÂ llevarse a cabo
previa disociaciÂn de los datos de carÂcter personal que los mismos contuvieran y con pleno respeto al derecho a la intimidad, a
los derechos de las personas que requieran un especial deber de tutela o a la garantÂa del anonimato de las vÂctimas o
perjudicados, cuando proceda.

Los datos personales incluidos en esta resoluciÂn no podrÂn ser cedidos, ni comunicados con fines contrarios a las leyes.


